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Ministerio d® la Gobamaofón, planta tejm* 
Número euettOj 0,50

S  U  m A  R  i  o

P a r te  oficiaL

Ministerio de Estado.
fÍANaii.LERÍA.—Disponiendo que a pan'- 

tir dcl 15 del mes actual la Corte 
> ivisia de hilo durante dos semanas, 
)^na de riguix^so y, otra de alivio, con 

'[ motivo del fallecimiento de S. A. L 
ida SrnXiL Sra. Condesa de Eu.'—Fá- 
gina 578. i

Ministerio de la Guerra.
JReaZ decreto autorizando al Ministro 

de este Departawmnto para que pre~ 
’seníc a las ¡Cortes un proyecto de ley 
'úmpíiando a las familias de los Ge
nerales, Jefes y Oficiales del Insti- 

, fui o de la Guardia civil y a las de 
'todo el personal d.el Cuerpo de Ca
rabineros, los henefieios que conce- 

' 'úe a las de las clases e individuos de 
:^.quél la ley de 20 de Mayo de 1920. 
\  Páginas 578 y  579.

: Ministerio de Hacienda.
{Acal decreto nombrando en ascenso de 

escala Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú- 
'bíida a D. Antonio Díaz Cañahuate y 
Cañábate^ Interventor de la Ordena- 
eión de Pagos de Instrucción pública 
y  Fomento,— Página 579.

0tro ídem id, id. Jefe de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Ha
cienda pública a D, Daniel Grifol y  
Aliaga, Subdirector dql Tesoro, 
Página 579.

Otro ídem id, id. Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración ó.e la Ha
cienda pública a D. Lorenzo Cavani- 
llas y Arrazola, Jefe de Negociado en 
lá Dirección general de la Deuda 

, ' tihis.cs pasivas,—Págirta 579.-

Ministerio de Instrucción Púfiüca 
y Bellas Artes.

Real decreto declarando jubilado a don 
Adolfo Blond y Palos, Jefe de Aidmi- 
nistración pivil de tercera clase de 
este MinisteHo, concediéndole hono- 
res de Jefe superior de Adm inistra
ción civil, lib7'es_ de gastos.-—Pági
na '579.

Otro nombrando Jefe de Administra
ción civil de tercera clase de este 
Ministerio a D. Femando de -Larra 
y Lam'a,—Págma 579.

Ministerio de Fomento.
Pieal decreto autorizando ál Ministro 

de este JDepartamento para llevar a 
cabo la subasta de las obras de M- 
que rompeolas para el puerto de Pe- 
ñiseolu (Castellón),— Páginas 579 
y  580. A

Otro aprobando la oferta hecha por la 
Sociedad E. Grasset y Compama 
para el suministro de tres coches de 
tercera clase solicitados por la Com- 
pañiú de los ferrocarriles de Medi
na del Campo a Zamora y de Oren
se a Yigo.—Página bSO,

Oíro autorizando al Ministro de este 
Departamento par^á contratar p e 
díante concurso la adquisición del 
material móvil y  de tracción nece
sario para el ferrocamdl transpire
naico de Lérida a Saint Girons, en 
su sección de Lérida a Balaguer,-^ 
Págma 580.

Otros nombrando en ascenso de escala 
Jngeníeros Jefes de primera clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y  
Puertos á D, Antonio Zalvídegoitia 
y Yurrebaso y  a D. Julio Alcalá Za
mora y Zulueta.—Pá}ginas 580' y  581.

Otro ídem. id. id. Ingeniero Jefe de 
seguruia clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y  Puertos a D, Femian- 
de Govayites y Marcos .— Página 581.

Otro declartinclo jubilado a D, ¡Horacio 
Bentavol \j üreta, Inspector genetál 
del Cuerpo cíe Ingenieros de Minase 
Presidente de Sección del Consejo de 
Míncmia.-—-Página '581,

Otro nombrando en ascenso de escala

Impector general. Presidente de 8  
ción del Consejo de Minería a 
César Rubio y  Muñoz.—Página

Oú*o Ídem id, id. Dispector geneáál de^ 
Cü^rpQ de hig&niero de Minas a doM 
AnJonio Sempau y  Arando. —  Pdgú> 
na 581. ,  ̂ |

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe dé 
prm era clase del Cuerpo de Minaste 
a D. Pablo Fábregas y Coello.— 
gina 581. '

Otro ídem id. id. iTigeniero Jefe d^: 
segunda clase del Cuerpo de Mimc^ 
a D. Jium Sitges y Aranda,—Pági¿ 
na 581.

Otro ídem id. id. Ingeiviero Jefe 
primera clase del CtT̂ erpo de Minai, 
a D. Adolfo^de la Rosa y Raniirez.—i 
Página 581.

Otro ídem id, U. Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Minas 
u D. Pío Ponillá y Piedra. — Pági
na 581. '

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Mirm% 
a D. Rafael Cerero y  Luna. — Pági
na 581.

Ministerio de Gracia y  Justicia.
PiCal orden nom.bnmdo el Tribunal 

para las oposiciones a Notarías deter
minadas, vacantes en el territorio de 
la Audiencia de Madrid. Pági
nas 581 y 582.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo séá vacunadá 

contra la peste toda persona que pof 
razón de su ocupación tuviere qué 
ponei'se en contacto nVás o menos 
directo con focos de peste, con er¿̂  
fermos pestosos, y m uy especmlmef^ 
te con barcos y mercancías y con 
otras cosas infectús por peste, o sos-» 
pechosas de estarlo—pág^ína 582.

Ministerio de Instrucción Fóblicí 
y Bellas Artes. ' í

Real orden concediendo la autorizaxAóñ 
ministeidal necearía para co7utituJí{
la Asociación de Maestros nacionales^
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del pomelo de Áracma {Eueivu\=^^ 
P d e f in a  '5*02.

'<D¿m encareciendo del Ministro de la 
Gobernación conmniqne al Gober^iü'- 
dar civil de lá provincia de La Co-̂  
ruña obligue al Agjitniaenimío do re-- 
ferida capital a que abone al dueño 
de la 'casa número  4 de la Avenida 
de José LomLardero, en donde están 
instaladas dos Escuelas^ nacionales, 
ios cdquüeres que tiene devengados> 
Fúgina ñ^2.

Otra autorízcmlo al Director d£ la .Es- 
cuela de Artes y  Oficios y  Bellas A r
tes de Barcelona, para que, en unión  
dé la Junta de Profesares de referi
do Es tu h lecímden i o docente,, conv o qii e 
una Asamblea general del Profesora
do de las Escuelas Industrim es y  de 
IctS de Artes y Oficios, que ¡mbrá dP 
celebrarse en Barcelona del 1 al 8 do

■ Enero próximo,— Pághiús '58*2 y  583.
Otras disponiendo se den los ascensos 

de escala y  que los Cllledráticos de 
Im titu to  que se rnmejonom pasen a 
ocupar en el Escalafón los números 
que se indican.— Página 583.

Gira concediendo un raes de Uceneid 
pama asuntos propios a" doña Con- 
suelo López AH eche. Auxiliar de la

\  Escuela Nmmial de Maestras d,e So- ¡ 
ria,— Página 583. í

lAdministraciéa C entral
E stado , ^ -  Subsecretaría ..— Sercíón Tfe 

Política.~x4rc-í^ne<'aníío que todo ex- 
'tranjero que desee penetrar en te- 
fritorío  del Reino de los Seimios, 
Croatas y  Eslovenos, deberá hacer 
una declaración de la cantMad exac
ta de moneda de oro y  plata de que 
es portador.-—Página 583.

Sección de. Comercio.—A.nuncimido que \ 
la República de Finlandicí se ha i 
adherido al Convenio ínterñacional] 
relativo a. la prohibición del empleo 
del fósforo blanco (amarillo) en la 
industria dt — Página 583.

Obra Pí a . —  ̂ ¡ d( durante
ocho días LO  ̂ iL(u estarán ex
puestos al pahí o -n erte M inisterio  
los trabajos del tercero y  cuarto año 
del pensionado en la Acadeniía de , 
Bellas Artes en Romiá D. Roberto 
Fernández Balbuena.— Página 583.

•Gracía y  JiJC'ucLY—Dirección Ycmerar 
de los Rcinsiroo y del Notariado.— 
Anuncicndo que se proveerán por | 
Oposición,, en 'ói í'^rriúorio de la A u- ■■

P A R T E  O F I C I A Í ,

í e s : : a a i  m i  b e e a  

BE f f l l 'T 'M S

S. M. el R e y  D. Alfonso XIII (q. D. g,)  ̂
•S. M. la R u in a  Doña Yictoria Eugenia, 
B, Á. R. el Príncipe do A sturias e In- 

. ían tes y demás personas de la Augusta 

.Eeal Fam ilia, continúan sin novedad 
en su inapartauie salad.

'««rslEM S BE ESMiO

CANCILI.ERÍA

.Con nwetdvo áal fallAcimíendo de 
A, I, lia Boireníisiima ■Señora Con- 

« to a  die¡ E u,
:M. -el' R e y  (q, D. g.) se ¿ha dignado 

^^isponer que, a  p a rtir  del Í5 de No-'
■ iviesiihre, v isia  de luto la  ¡Ckirte duranté 
dos semanas, una de riguroso y  una de 
M M ú.

I f  ! M i  BE l »  g ü i S a

EXPOSICION 
BEIíOfi: Con el fin de^poner ilérmiao 

ja la  anG-malía ejisten(t.e de iqiva los he- 
nofinios otorgados en la Ley de .20 de 

• Mayo de í-920 alcancen tan  sólo a las 
faanüiss de las, tóases e Individuos áe 

, t m ^  4o la  G uardia pr/il, pero no a

* las de Generales, Jgigs y GíjurP-c del 
I bcneiiicrito Instituto que bar, de me

recerlos igualm ente cuando éstos, co
rno aquellos, fallczcaui v id  :mss de -as 
agTcsionos do que sean objeto en el 
cumplimiento del deber, y consideran
do que son igualmente acreedoras 
la mism a gracia lau fam ilias de todo 
el personal del .Gnerpo do Garabine- 
ro3 que , sucumba en circunstancias 
análogas, con ocasión de su peculiar 
servicio y  en deTrnsa, por 'io tanto, de 
los intereses de la Hacienda pública, 
el íMinistro que suscribe, de coníorrni- 
dad con lo propuesto por el Horisejo 
Bupremo de G uerra y  Marina, y de 
acuerdo con el de Ministros, se honra 
eni só licitar la autorización de Y. M. 
para  presentar a  las iGortes el corres
pondiente proyecto do ley.
' ¡Madrid, Ifi de NoyIcimbre id-o 1921.

SEÑOR:
A L. R. P. do Y. M.,

J o a n  d e  l a  C ie k v a  y  PEÓ 'A rirr

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo üc Mi- 
m a t r o s ,

Yengo en au torizar al Ministro de 
la G uerra p ara  que presente a las Gor
f e  mil proyecto -de ley am pliando a 
las ífamilias de los Generáles,, Jefes , 
y G ficiafe  del iPxSiitufto de la Guardia 
civil y a las de todo el personal deb 
Cuerpo de Carabineros, los b.eiiefí,eios 
que concede a las de las clases o in
dividuos de tropa de aquél, la Ley • 
d’e i2'0 de Mayo do 1820. ,

diencia de Aladrid, las Notarías 
'se menciona.—Págvm: 583.

Circular trasladmido Real orden dé^  
M inisterio de Hacienda, en la que -s¡C' 
'significa se llame la atención de le^  
Registradores de la Propiedad par4 
que cumplan puntuál y  exactamente^ 
las disposicones de la Real orden 
dicho MinisteHo de 3 de Septiembre-^ 
inserta en la Gaceta - rita 8 
referido mes.— 'Página 584. 

I nstrucción  pública . — D irección gen 
nera l de P rim e ra  epseñaAiza.-T)ísc»

. poniendo asciouh',n a 3.0*00 jycseta^ 
las Maestras y Maestros que se m en^  
cionam— F chh 'i 58-ú 

í A n e x o  i.'* —  ] y  e s v .  —  O B ñE nvr-\T O R í0  
! G e n t r a t .  M ETroROLÓGíCo.— S u b a  s t a ^

AdMINiSTRACO >N PROVÍNCJAL. ti N ÜT*̂
cros OFICIA m s.

A n i ." r  — K /u c t o s . — G u a d r o s
B ísr u '^ o s  LE 

-IlA C ir.\.íA .— D ir e c c ió n  genernl d e  Á d u £ ^  
Jim.— Conclusión del resumen de IdSi 
cantidades y  valores de los atíícnJM, 
importados y  exporta/los en la Peti^. 
ínsula e Islas Baleares en el mes 
Noviembre del año próximo pasado.^ 

'A n e x o  3 E — T r i b u n a l  " SupR .E M 0.— - S a í4  
de lo- Grimnal.—PUcgo 8.

Noviembre de me nnvocientos vciiiiH  
uno,

ALFONSO
lU MS'íNvro de la .

J u a n  de j.a C ir r v A  y  r rx A F iE L .

A IxAS CORTES 
En la, base clécima do la Ley de Z§̂  

do (Junio do íO'iB se concede, cohrt| 
pensión, el entero del cnusa-í
habíeiuo, a la< íam ilias de los nú.Ii«v 
tares que fadczsau en acción de gue^ 
rra  o de resu i las de licridas recib ida^ 
en ella. Esto mismo beneficio lo airíi-T 
p lía  la Ley de 20 de Mayo do ,1920= #  

 ̂ las fam ilias de las clases c individuos'' 
de la Guardia civil que fallecen vlo^ 
lenlamcRte en actos 'de servicio de ar-« 
mas del pocuiiar pometido del reieridc? 

i Iristiliito o a conse-cue'Ecia de las le^
* sionos que en los mismos siifraín

Fin düdr, la diligencia que hubo d$
! poner-se en la aprobación de esta úf-*
; lima Ley, por la precisión cu que e |
, Estado so hallaba de velar solícito po#
; las ían.iiiias de los beíioniórilos 

tonodores del orden social, ju siiíiq u ^  
la ornifióo entonces comoüda al ümi-f 
ta r suo preceptos a las clases de trú^ 
pa mcDcianadas, dejando establecida 
entre ellas y sus Genéralos, Jefes ^  
Oficiales, u n a  anómala e «rioxplicabli. 
desigualdad que no puede prospei^aiSt 

Es clem entalm eiúc justo  evitar 
por causa de m uerte de un C oroné; 
y de irii! Guardia segundo, por ejeir^v 
pío, ocurridas con ocasiónl de un  
mo fortu ito  y tpág’ico suceso, el pidte< 
mero, jcon rnás; de cuarenta años 4 ^  
'servicio, deje a ,su faaiaiiia una ijeií^ 

Dado en PaMcio a  'ái&z y  seis dé í 'sion de m il .seiscientas cinc u? ¡.a a
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’sstas, en tanto ¡qne el liMimo, co:w me-- 
íK)s úe  Teinxe, legaría la 'do dos mi> 
’̂ nlnientá'S sesenta y  v.sei8, fdifereiioia 
qno se hace m ás notoria entre uii A lié- 
rez y un  SiiboílGia], que legan derechos,

■ ¡aquél, de .cuatrocientas ip ese tas, y éste 
de tres mii ochoGientas puatro, cifras 
'que elocuente’Tiente poneBi de m ani
festó  la incongruencia entre lo le
gislado y el principio inherente a to
da disciplina, de que la rem aiieractón 
jETÍga a la categoría en igual ra^óo d i-  
rfecta que le aco'rnpaíia la responsa- 
Sifidad.

Al revisar los hcncñcios a.Iudrdos se 
orva que, concedidos análogamente 

por otras dis-p.oslGiones al personal da 
t e  üuerpos de Orden público y de 
,¥igílaaeia, quedan tan súlo eiícluídos. 
Ifjq̂ vsu disfruto (u del rnsü ln to  de Ga- 
p^iTiercrs, no apr^cóiodoso' la razón da 
'jfeorencíado de aquóUoo, ya que su 
pttslón le coloca, frccuontem ente’ en 
g ^u n s tan c ia s  en qno la cicfcasa de 

M eros es do- Estado ocasiona 
ífeualmonte víctim as del deber.

iPor todo Jo cx;[)uost(), el Ministro, 
to o  su-vscribe, de corjiormMad con el 
dictamen del 'Consejo Supremo de Gue
rra  y Ai a riña, de acuerdo con ,cl de 
Pií i n i F?tr o s |y tP e v i amen te au í, o. ‘ u  ‘ ■ í I c 

por G. ;M., tionc; la honra no s vr-b'*- 
a la deliberaridn do las Ó'orlov ( i si
guiente

^IIOYEGTC DE LEY
ArtíenJo prim ero. Los beiicílcios' 

;too la Ley cíe 20 de Mayo de 1020 con- 
itede a Jas fam ilias de las clases e in
dividuos 'de la {Guardia civil, serán 
aplicables ig-ualnionto a las de los Ge- 
í>orales, Jefes y Oficiales del beocmé- 
tóto In stríu to  que lailezcau violenta- 
jDaente- en actos del servicio de armas 
b por beri'das recibidas duran te él.

Artículo segundo, De iguales heiie-, 
ñcioB gomarán: las fam ilias de Jos Ge- 
íieralos, Jefes, 0.ñciales, Glasés e irrdi- 
y.iduQs do tropa de Garahineros que 
biueran en la forma y caso que de- 
leim ina el laríículo anterior.
■ MadrM, 17 'de Noviemhfe de 192!.^„. 
•El Ministro de la Guerra, Juan de iá 
üiarva y Peña fiel.

mes, a L\ Antonio Wn’S O a'ñabate y 
’Cm^ahat-e, q u e  lo es ele se^gunda 
r>j . 0 0  G'iierpo, InieíU'eTi.-tor de la O r- 
d<̂ iL.oMón d e  Pagos d e  Instrucoién' P'ú- 
blica y EomeintO'.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Noviembre de mil novecientos vein
tiuno,

ALFONSO'
El Mmsstro de Haciesáa,

FKANCISaO DE A. € a m b ó  y  B A T ÍU r

REAmES DEOLEd'OB 
Yeiigo cu noncdífar, en ascenso de es- 

ealag por el a-ftículo 4.^. letras A-a) 
Sel íiegiciTiíOido de 7 de. Beptlemb-re 
cid itDS, ícfo do Administración de p ri-  

del üuerpo general de 
muirsv';: H >. dje la Hacio-irda públH^a^

^" m de i'8 del corriente'

^nngo^ 0.n notoarar, -eíRs asceivru vb- es
cala, por el articulo 4.°, letras A-a) 
del Regíame uto. de 7 de .Septiembre 
de. i'91'8, Jelfe de Adminlstración de se
gunda clase del Giierpo- ^general de Ad- 
m m lstración de la Hacienda pública, 
con la •Dfectivid.rd de 18 del coiTíente 
mes, a D. Daniel Grifol y Aliaga, que 
•lo os de tercera del mismo Cuerpo, 
B ulbd ireC 'to.r del Tesoro. ,

Dado, eni ¡Palacio -a die^' y oc-ho de 
Noviembre de mil novecientos vein
tiuno.

AI.FONSO
El Mfei^?tro áí; K2ci£3.ás,

F r a n c i s c o  d e  A . Ca m b ó  y  B a m j . i::.,

Yengo .en nom brar, en asc{3nsü es
calo,, por el artículo 4.y. leuus jj-b) 
del Reglameialo do 7 de Sopiiecobre 

: de 19J.S, Jefe de Admipis.íración de 
: tercera clase del Guerpo general de 
, AdininisiraGión de la Hacienda públi- 
' ra, con: la efectividad de Í8 del co- 
j iTíente mes, a D. Loren-zo iG avanüte y 

Arrasóla, Jefe de Negociado clol m is
mo Guerpo en la Dirección gen )ral de 
la Deuda y Clases pasivas.

Dado en Palacio a diez y mhcy de 
Noviembre de mil novecientos veiim
tíUil‘0.

ÁLFOaNBO
m mirnsUQ de Hacienda,

Fm^NGis-co HE A . Gm i b ó  y  B a t l l i ,

ÍPSi m 3 ü e i i ! E o e o i M P i M a  

^  B H U S lE S S

REALES DECRETOS
, En cumplimiento de lo que dispone 
el arüoulo 88 del .ReglamenCo de 7 de 
Boptiembrc do 1918,

Ñengo en deeiarar jubilada, con el 
baber qua por clasificacióTi le corres- ■ 
ponda, a D. Adolfo Blond y Palios. Jefe  
de Admmistra-oión civil do terce^'a efe-: 
se del Miíiisteiúa do Insíruecm n púM i- 
oa y pellag Artos, que  -cumple la  edaJ 
de sesenta y  ■a.fios en  el tlí-a 4é  
Iroy, fecha de to  cesu en el

•i
¡tfvd, íconcediéndale al firopio tienq)0, I 
©orno recompensa a sus m-erecímieu-^É
tos y dilata-dos servimos, loe ¡hon-oresíl 
de Jdfe superior de Adminisf.ración 
vil, ©on exención total del pago 
iimpneslG, según el párrafo segundo d^ 
la disposición quinta de la ley de 4Sj 
de Abril -del presente año.  ̂ |

Oado en Palacio a úiez y ooho 
Noviembre de mil Boveeieiiios 
tiuno. ' .

2-,,'.  ̂ 'v;:-: . ALFONSO... . B ■■ ■ V -v- ■
El Ministro de InsítiTecióti Pública 

y Belías Artes,

C é S A E  g I L i Ó.

Ggb arreglo ál prim ero de los tur^ 
nos establecidos por la letra B)^del ar-f 
í I g uI o áB 'del R e g l a m e n t o  d e  7  de Bep*? 
tiem bre de T918,

Vengo en nem brar Jefe de Admiitis>- 
tracién, civil de tercera clase de.1 ML, 
nisterio de Instrucción pública y Be--i 
lias Artes a D. Fernando de L arra  yr 
Larra, que ocupa el prim er lugar 
tre los de la categoría inferior íTime-! 
diata. 2

Dado en Palacio -a diez y ocho
Noviembre do mil novecientos voin-». 
tiuno. ■ /

■ ALFONSO

El Ministro de In:>lrucciórL Pública 
y Bellas Artes,

CÉS AR S lI i lÓ .

í s s s s  1  R a a m

EXTOSfOlON 
í282nO.R: Aprobéíic por Real bn ie^ ' 

<le 28' ÚB Agosto de el Proyectá' í 
r^eformado die dique rompeolas p a ra  
puario  cío Peñíscola (Gaatellóii), &e 
^am atado con arreglo a los preoeplo^.; 
de la vigenie ley de A dm inistrackm  ¡ 
©ontábilidad de la Hacienda ipública eáf ; 
oporturiO expediente para  la eieüuci®íSI|i 
por subasta -de las releritd^.s obras. 2 
- F igu ran  unidos al n ^ m o  pliego 

coridic-iones particu lares y  eaonó'mMMiíi’  ̂
que ha  de reg ir en lá  aoimsta, ^  1
t iñ e  ación é e  la Ordenaciún de '

es-ie M inisterio, en la que se aere<S¿l|li 
contar üoH' crédito suficiente para  
pago do Ja obJigacióR -qu^ se fruta 
contraer y* lo. Real orden en que 
¡MlídBtodíyde Hacienda, .do a e u a í^  -oolil 
lo in te rn ad o  por la ínterveneliS^: 

p resta  -su m m iim im U y  a .la 
I tee -^n  de las obras, siém pre qn© 
icíim pto  km preceptos de la 
iimds dO' Adntiinistración.

p^.f)ffego-:ide eoirdiciones que 
perno |0i  anáingo ai
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obras de igual naturaleza, por lo 'que 
no ofreoe reparo su áiprobaaión, y se 
ban cumplido los requisitos exigidos 
en la ya referidia iey do Adm inistra- 
cic3n y Contabilidad, habiéndose oído 
el dictamen del Consejo de Estado en 
pleno.

E‘n at-eación a lo expuesto, el Minis
tro que suscribo, de conformidadi con 
lo aiCordado en Consejo de Ministros, 
tiene la bonra de sonToter a la apro- 
bñcirln de Y. M. el siguiente proyocto 
de Decreto.

■Mudrid, i ’8 de Noviembre de i9 2 i. ,

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

J o s é  M a e s t r e ,

REAL DECRETO 
De acuerdo con. iMi Consejo de Mi

nistros !y a propuesta del de Eorncnto, 
¡Vengo en decretar lo sigiilGiite: , 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de .Fomento para  llevar a cabo 
la subasta de las obras de dique rom - 
p)eolas para el piierío do Po.fií3CoIa 

' (Gasteltón), cuyo prosupiieslo de con- 
rtrata, aprobado por -Real orden de 28 
de Agosto de 1920, iimporla la. cantidad 
<de un m illón cuaren (a mil trescientas 
■setenta y seis pesetas con cincuenta y 
cinco céntimos (1.040.375,u5) y se 
aiprueba al e.reclo el correspondí ente 
apliego tíle condiciones particulares y 
económicas.

Dado en Palacio a diez y oc-no de No
viem bre do mil iiovecienlos veintiuno.

ALFONSO
de Fomento,

J o s é  Ma e s t r e .

EXPOSICrON
0  SEÑOR: Resultando más beiieñcio-a 
éia 'oferta rectiiToada de la casa E. Gras-

y Compañía, para el sum inistro, 
/fcpn arreglo al Real decreío de 15 de 
■ Octubre de 1920, de tres coches dvC tc r-
1 oora clase con destino a las líneas le 
i: que es concesionaria la Compañía de 
i los EerFocarriles de Medina del Gam- 
/po a Zamora y elle Orense a Yigo,

El Miniistro que -.suscribe, de acuerdo 
ié d n 'e l  iGonsejo de M inistros, tiene el 
iS iow r de som eter a la aprobación de 

M. -el siguiente proyecto de Decreto. 
Madrid, 18 de Novieimbre de i!924.

. . .  ‘ SEÑOR:
A L . ,R. P. de V. M*, 

J o s é  Ma e s t r e .

.  ̂ REAL DECRETO 7 ' L 
'Do acuerdo con Mi 'Consejo de Mi- 

listros y  a propuesta dél de Fomento^ 
Vengo en decretar lo siguiente:

7 Primero, A ceptar para  el sum inis

^9 NoviernSfeUgáil Saceta de Madríd.-Núní.
tro de tres coches de tercera clase con 
carros giratorios, fbeno d'e husillo y do 
vacío automático, calefacción por va
por y alumbrado por aceite, solicita-dos 
por la Compañía de los ferrocarriles de 
Medina del Campo a Zamora y  de Oren
se a Yigo, la oferta presentada por lá 
Sociedk'd E. G rasset y Compañía, al 
precio de 127.00R pesetas unidad.

.Segundo. Este sum inistro se su je
ta rá  a las condiciones generales y téc
nicas, especificaciones y características 
im puestas por la ComisiÓTL técnica 
nombrada por Real deeroto do 15 de 
Octubre de 1920.

Tercero. El plazo para  la entrega 
total de los tres coches será de catorce 
meses, a p a rtir  de la fecha en que se 
haga firme el pedido y queden entre
gados por la Compañía ferroviaria los 
planos c orr e s p on d i en tes.

•Cu arto . L a s c o nil i c i o n e s d e --p ago s e
rán las siguientes:

50 por lO'O de su im porte al tener 
en fábrica el acopio de m ateriales que 
en tonelaje represente al menos el 50 
por 100 del preciso para cada coche.

45 por 100 al íio;iupo de realizarse la 
recepción provisional; y*'el

5 por 100 red an te  ai term inar el 
plazo de garantía, que será de cuatro 
meses.

Los coches fabricados por la casa 
constructora serán transportados al 
punto de entregu por las lincas de cua
lesquiera de las Compañías ferrovia
rias acogidas al Real decreto de 15 de 
Ociiiijre de 1920 sin aum-enío en las 
tarifas actuales.

Quinto. Anticipar para el 'pago de 
este sum inistro a la Compañía de tos 
ferrocarriles de Medina del .Campo a 
Zamora, y de .Orense a Yigo la canti
dad de SS'i.OOO pesetas, anticipo que 
habrá de abonarse a la misma Compa
ñía en los plazos que se determ inan en 
la prescripción cuarta.

>Sexto. E-1 'plazo de doce meses para 
la devolución de la prim era anualidad 
correspondí ente al reiritegro del an ti
cipo empezará a coniarse- a p artir de 
ia eidrega a, la Compañía del m aterial 
a que se refiere, y para determ inar una 
sola fecha, como principio de dicho 
plazo, se aplicará la regia establecida 
en la disposición octava del Real de
creto de 31 de Marzo liltimo, referente 
al sum inistro de vagones a la m ism a ' 
Compañía.

'Séptimo. La. intervenición en las re 
caudaciones para  asegurar el pago de 
a.niialídados de la  devolución del an ti
cipo se hará  en form a de que queden 
afectas dichas recaudaciones, en p ri
m er lugar, al pago de todos los gastos 
de explotación y de las cargas finan
cieras achuales, que continuaránj sien
do Satlsif’echas en la  m ism a forma.

Octavo. Los concesionarios inter-^ 
f  vendrán! directam ente en todo lo oohh 

cerniente a ia insivección; en Ja cons-^ 
trucción dél referido m aterial.

Noveno. En caso de rescate anticL. 
pado de .las concesiones, quedará libe-, 
rada la Compañía de las armalidadegi 
que estuvieren sin vencer en la feché  
de la reversión.

Dado en Palacio a diez y ocho dé 
Noviembre de mil novecientos vein-«t 
tiuno.

ALFONSO
E’lMinistro de Fomenta,

J o s é  M-»-e 5 t r b .

REALES DECRETOS 
Visto lo esta.bleckio en el artículo 52 

de la ley de A^dministración y contalu- 
lidiad de la Hacienda pública, de i.° de 
Julio  de i'9'il, a propuesta -del Minis
tro de. Fomento y de acuerdo con Mí 
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Foimiento 
para  cordrátar, mediante concur’so, la 
ad-quisición del m aterial móvil y d>e 
tracción necosario para el ferrocarril 
transpirenaico de Lérida a Saint-Gi-, 
rons, en su sección de Lérida a Bala-« ’ 
gucr.

Dado en Palacio a diez y ocho de Nc -̂ 
viombro de mil novecientos vcinTiuno.

ALFOrlSO
F! i Ministro de Fomento,

J o s é  IMa e s t r b .

R-esuíf ando vaciante u n a  p laza  d*é 
Ingeiicero Jcfci de p r im e ra  claso  de! 
Cu cupo de Cami.nO'S, C anales y Puer-^ 
tos, po r d'8'Cil a rac ió n  de suipernuime-* 
ra r io  de D. Carlo;S’ C o rsin i y Senes-^ 
plddia, do oonformidad) eo n  lo p ro 
puesto. por el M m istno d'e Fom ento,' 

Vengo on n o m b ra r, on  ascenso  dé 
'escala, p a ra  o-c-upar la  cxpreisad.a: 
v acan te  a  D. A ntonio Zalvidegodtis^ 
y  Y/urr'cbas'O.

Dado en PaLacio a  diieiz y ocIk í 
d e . Noviem bre die mil novecientos^ 
veintí.uno,

ALFONSO
EijMinistro de Fomento

J o s é  Ma e s t r e .

Res-ulMando v acan te  una  plaza 
IngenLero Je fe  d'e p rim era  clasie dél 
O uerpo de Cam inos, C anales y PU er^ 
tos, por Cíontinuar -en •situación dte 
Isupeirniim erario D. A ntonio Z'alvD 
d ego d i a y Yurreb-a-so, d!e iconforlmi- 
dad con lo pro-puiesto .por el M inis
tro  de F om ento ,

V engO ' -en n o m b ra r, -en ascenso  de 
escala , p a ra  oeupar la exp resad a
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v acan te  a ’D. JuM’O' A;Lca'lá Zíaimoira y 
Eu;ki'eta,

Dado <m PialaioíjO' ¡a dieíz y  o d ió  
ÜQ NovLGmbr'O ido m il noye-crontíos 
voiniiu.no.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J o s é  Ma e s t r e .

-" iR osTiuííando v a o ia n te  u n a  ipLaz'a d e  
IngieJrL'ier'O J o f o  o t e ' 's o g u n d a  odasio  d e l  
'C u oirp o  de^'Gam i.no'S, G a n a lo is  y  P u te r -  
t o s ,  ipoT aS'COinso óte' D . J u liO ' A lo ia lá  
Z -a in o n a  y  Zulue'La:, d e  c o n f o r m i d a d  
c o n  lo  ipr o p u e s t o  p o r  d  M in i is tr o  d e  
F o m e n L o ,

Y o r ig o  e n  n o m b r a r ,  e n  a 's c e n s o  d e  
Gis-cala, p a r a , o c u p a r  la  . e -x p r c s ia d a  
r a e a n t o  la D . F c r n a n o b  iG o y a n te s  y  
Marco's.

D a d o  e n  'P a laciO ' a dieiz y  o rd io  
’d.e N o v ie íJ iib r e  d o  m i l  n o y c n i o n i o s  
v e i n t i u n o .

ALFONSO
Eí Ministro de Fomento,

J o s é  Ma e s t r e .

E n v irtu d  de lo dispucsvfjo en el 
R eal decreto  de 2 de A gosto de 1905 
y en  la basa o rta v a  de la ley da 22 
de Ju lio  de 1918, a p ro p u e s ta  del 
'M inistro  do Foanenio,

Vengo en d e c l a r a r  jiabllado, con 
>1 b ab er que p o r c l a ’S t f i c a c i ü n  le 
co rresp o n d a , al Ins-pector general 
del Cuerpo ole Ingenreros de M inas, 
P resid en te  de Secnión del C onsejo 
'de Minería., D. H oracio Benliabol y 
Unela, a p a r t ir  dell i 3 átel icorrlenite, 
en que cum plió ila edad r'eiglalnen- 
fcaria. ;

Dado en Palaci-o a diez y ocho 
d'e Noviem bre de rnil novecieaTtos 
vein tiuno .
' V ALFONSO

EijMinistro de Fomento,

" . J o s é  Ma e s t r e .

R esu ltando  v a c a n t e  en  eil Cuerpo 
de In g e n ie r O íS  de M inas una pllaza' 
¿le In sp ec to r g e n e r a l ,  P r e s i d e n t e  d e  
.iB'écción del Coíiscjo de M inería, p o r 
ju b ilac ió n  de D. H oracio B en tabo l 
y U rcta, y de ' c o n f o r m id a d  con lo 
p ro p u esto  por cI M inistro  ále F o 
m ento ,

Vengo en nom brair, en .asc'ens'O de 
ifefecala, p a ra  ocupar la  •expresada 
v acan te  a D. C ésar Rubio y iMuñoz., 
que. ocirpa el núimero 1 de lo<S’ In«- 
pte'Clores g enera les.

Dadu en Pialacio a diez y ocho 
fie NoYie.’inb rc  de imil novecientos 

1 v e in tiu n o . \
^ _  ALFONSO

íi Ministro de Fonient#v
J o s é  Ma e s t r e .

(Resultando v acan te  e n  -eil C uerpo 
de Tngenierois de Minia-s: u n a  p laza  
de ínspcfctor general, p'or a scen so  
ále D. C ésar Rubio y Muñoz, y  de 
conforimidiad con io propueis’to ¡por 
el MiniiSitro de Fom ento ,

Vengo e¡n nom brar, en aiscenso >áe 
escala., Inspiector g en e ra l del C uer
po de.' IngemieroiS' de M inas a D. A n
tonio Scimipau y Arandia, que ocupa 
el núlmcro 1 d e  Jos In g en ie ro s  Je 
fes d e  prim era: díase.

Dado en Da lacio a d iiez y ocho 
d'e N oviem bre de miil novecientos 
vein tiuno .

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Jo sé ' Ma e s t r e .

R esu ltando  v acan te  en  -cil Cuerpo 
de Tngeniero'S de Minas' una  p laza  
de In g en ie ro  Jcífe de )p rim era  clase-., 
por ascens.o dé 'Di C ésar Rubio y 
Muñoz, y do conformidad con lo pro
puesto  por el M inistro de Fomento, 

Vengo en  n om brar, en  aiScenso dte 
eiscala, p a ra  locuipar la expresada 
vacan tei a D. Pablo  'Fábreigas y Coe- 
Ilo, que ocupa el núm ero  1 de la 
c la se  In fe rio r  in m ed ia ta .

Dado en P’a lac io  a diez y ocho 
do Novi.embre de mil novecie-ntos 
veinF uno ,

ALFONSO
E’lMinistro de Fomento,

J o s é  Ma e s t r e .

R esultando  v acan te  e n  gíí Cuerpo 
de I n g e - n ie r o íS  de Minas- u n a  p laza  
de iaigeniC'ro Jefe  ríe ■segunaia c iase , 
por aS'Ccnsu de D. Pablo F áb reg as  y 
G oollo , y  de conformidad con lo .pro
puesto por el M inistro de Fomento, 

Vengo en n o m b rar, .en ascenso  de 
escala,i, p a ra  ocupar lia expresada 
v acan te  a D. Ju a n  S ilges y  .Apaífda, 
que ocupa el nulmero ca te 
g o ría  in fe rio r  innTedt^l.a.

Dado e.n PaJaciu a  dieiz y ocho 
de NoVicmbre , .de m il novecienlo  s 
vein tiuno .

ALF0NS.0
El Ministro de Fomento,

J o s é  Ma e s t r e .

vacaitfe  a D. Adf^lfo -de la  Ros-a 
R:aimír.eiz>, iqnifc 0 cup’a el núimfero 1 
la clas'ei m feirior inm-ediata.

Dado en  Pialacio ¡a diieiz y ochó 
de Novietmbre de m il novecientoa 
vein tiuno.

El Ministro de Fomento,
J o s é  Ma e s t r e .

R esullaiido  v acan te  en  el Cuerpo 
de In g en ie ro s  de M inas u n a  ipl-aza 
de Ingen ie ro  Je fe  de p»rlimera ciarse, 
p o r  fa llec im ien to  de D. E n riq u e  J u -  
bes Rom ero, y ále iconform idad con 
lo piropuesto p o r  eíl M inistro, dte F o 
m ento,

Vengo -en nom ferar, en  ascens-o de 
esealia, p a ra  ‘Ocupar la  exT|:)iresada

Resultando vaaante -en eil Ouerpós, 
de Ingc-nierois de Mina.'S: una plaza 
de .IngQriier'O Jefe  de tsCígunálcl cla^S'e, 
por ascenso  -de D i Aálollfo dle la Ro-sa 
y Ramírez, y de confadmidad’ con lo 
p ro p u esto  por ¡el Mimstro de Fo
m ento,’ '

Vengo en nombirar, -en ascenso á& i 
escala, para ocupar Ha expres^adaj 
vacante -a D. Pío Portiillia y Piteidra, 
quie oictupa el número 1 -ale la cate^í 
gorfa y ohi.se inferior inmedáaJa. í 

Dardo en Palacio a diciz y ochó- 
de Novteimbro dte m il noveeicntos | 
veintiuno,

ALFONSO
El Ministro" de Fomento,.

J o s é  Ma e s t r e .

'Ptcsultan-do v acan te  on eí! C uerpa ; 
de IngcniGrots< de Minns. una ¡pllaza.; 
de ín.gT;.n.ierro Je fe  de ípírimera clase, ., 
po r fa llecim ien to  de |D;. Luis S an ta  i 
M aría 'Caminero-, y de conform idad  |  
co'U lo p ro p u esto  por 0*1 M inM ro  def 
Fomento,,

Vengo en n o m b ra r, en  ascenso  á t  
escal-a, p a ra  o o u p ar lia expreísada 
v acan te  a D. R afael iGc-rero y Luna, 
que 0 -cuipia -eJ núimiero 1 idle la  clasa 
inmed.iata.  ̂ j L'--' ! q

Dado en P a lae io  y oálio
de Novi-em'br^ m il novcic^«ntos
veinti:URaA'^r i--u i

' ALFONSO
El Ministro de Fomenté,

José  Ma e s t r e . *

o R n m  j

lim o. Sr. : En (Oumpüfptl^fBto Ió |
tí'iispucts.to Bxi al a rtíou ló  38 (M  |
glaimentio v igente  s^GbrB ortganáza'- j 
ci'ón y rég im en  del Noliarmsfe^ ¿;"

S. M. -el R e y  (q. D. g.) hía  } s m ^  \
violo noanbrar, p a ra  ounsti'tuío:* eái j 
Trib-unial d.e opo^icioneiS a N otarías í 
determ inadas vanantes em cH te r r i
to rio  -die la  'Audienci-a de ..Míadind y 
a.-cio rdad a?s co nv o-:; a.r en CiŜ ía fecl la, 
coimo PiTestíden'i.e, a  V. J.; en su b s
tituc ión  suya, ai .Bubáirecto-r ue e sa
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;íOeiirí>ro düre'-GtüyO', y on ’dieí^eeto d̂ er 
ainrboíS!, a í Pr^esidlentiG/ d)o: .lía expire?- 
‘Stada iÁruidAoniora ie'rriloirÁai o- el de 
í̂Baila >quie 'Bcigaliineirtie liaga sfU'S' Ye- 

Goles; a  D̂. AntoGiio 'í^riiróii y Eos-c-áj 
D&oan-o' de esto G;oto,gio Notarial!: a 

"B. RogieiH'O *(JoiDae:5 Pin odia , Rtigís- 
CraácKO dte Üa PropiiodaoJ de .Barita- 

iMaíría áe Ni'eva; a B. Loirenz'O da 
.Biemito y Endara, 'Catedlrátiico de la 
Ea.c.iiiltad ¡de Eiern:cího db ta  Univer
sidad Oeribral'; a B. .Raf.a’el Atará) y 

^Góiizáilez., Oiieial de la  írKMcada Di- 
reí3!Cii:ó-iii, y a los  ̂ No'íiairi'os d'-aü To/íáni- 
áá' Uoi^gio., B. Oamilo A.vMa y F er- 
nánck'z ¡de Herie'S''trosa y D. ''Mateo 
AzpíeáMa Esteban, ,q tóea des-enipe- 
ñ a rá  Las funiclones dio Sonroiario.

I>c E-eal orden lo ¡digX)i a"V. I. 'para 
'̂u c.onocimiiC'nto y  ieíleeiOí& ponsi-* 

ignioiitos. Dios guarále a .V. I. m ii- 
■idio-s año Sí. Mo,:drid, 17 de Novi em 
b re  'dje- 19M ,

EEANCO'S EODRíGUIId
=Soñor iDiiveetor .general' de los R e - ' 

gis'tros' y (M Noitariadá.

^""Befícres Gobernadores civiles de las 
provincias., Gobernadores m ilitares 
de Ceuta, Melilla y Gampo de Gi- 
braltar^ Inspectores provinciales de 
Sanidad y D irectores de Sanidad de 
'puertos y froTiteras.

M lf f l s r a i  SE E I H f f l i l  M l t t f l  

?  E tL IS  « f l

w  ¡3 B I I

REAL ORDEN
GiliO las conquistas que la 

fia preveni iva alcanzó eni estos úl i irnos 
tiempos, ciiéntaso 'con la vacuna coim 

dra la peste liumana, que viene prac- 
iicándose ya, y con seguro éxito, en 
•todos 'los países que se cuidan de de
fender y canservar la salud de lo.s pue
blos. Y aunque en el nuestro está en 
uso, es de la  mayor convenienoia ge- 
íiieralizarla más, aplicánGoia en todos 
aquellos oaso-s en que las personas co- 

írra/Oi el riesgo de eontagía^^ee, no sólo 
;para preson^arTas, sino para que no 
‘Sirva,Ti! de agente transm isor, determ i
nando  de esta suerte una m-cdula de 
•proñlaxia individual y  colectiva.

^Gon este propósito,.
B. M. ei Ruy (q. D. ig.) se t o  servi

d o  disponer:
Que debe ser vacunada -contra I8..pe3-  ̂

¡té toda persona ‘que por razón de su 
mciipacidn tuvieire que .ponerse enncon- 
ctacio: más o menos -directo con focos 
de peste, cen enfermos presto sos, y 
■muy especiálme-nte con barcos y  m er- 
pancfas y coe otras cosas infectas por 

o sospechosas de serios debiéii;- 
idnse emplcai' en tales casos el porso- 
•nal que hubiere sido vacunadx) o in
munizado por haber padecido la peste.

De íReal orden lo digo a V. B, para  
su 'c 01.1 o cimiento y efeoíns que se in
teresan. 'Dios guaiGe a Y, ,S- muchos 
iiñüs, Madrid, 17 de Noviembre de 1921.

' • ' iCOELLO.,

REALES ORDENES
Excmo. S r .: VistO' el expediente p ro 

movido por D, Pedro. Megías Rodrí
guez, Bolicitando autorización m iniste
rial para constituir la Asoeiaiúóni de 
Maestros nacionales del partido  de Ara- 
cena (Ruelva), y  cuyo expediente ha 
sido reirnitido a  este M inisterio por el 
de la Gobernación para la resolución 
procedeidc:

Resüilando que ha cumpI-Mo* lo pre'- 
venido- por el artículo- 4 f do la ley de 
SO' áe Junio de íSó'T y que la petición 
ha sido iniformada favorahlciríonte' por 
Las Autoridades provinciales:

Genstdorando qiio la Asociación eíi 
proyecto so p r o p o n e  íhics- legítimos y  

I quo su fu n c ío n a n iie i iL O ' no obsta al 
buen servicio del Estado ni se opone 
a la disciplina que cicbe existir en el 
Magisterio Nacional, Iiahi-urD-"' h r ''a -  
d o  orí e i  e x p e d i e n t o  lr>. f -  
pnecnido-iadcis .por el R 'glc v<-̂ > de 7 
d e  SepUembro de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha seiv i- 
do disponer s e  acceda a lo  solkitado, 
y , e n  su co ‘n.s’eDuenoi.a., so otorgue a la 
Asociación d o  Maestros nacionales del 
partido de Araeena (Huelva) la auto
rización m im stsria l necesaria para  
constitu ir dicha Asociación, quedando 
sujeta a lo  establecido por la base dó- 
ciima d.e la ley de 22 de Julio do 1018 
y  oapfiulo 6 f  d e l  Rogiaroonío p ara  S‘U 
e je o u c iá n i -de 7 de Stepticmbre del 
m o  aña, d á n d o s e  c u o n ia u lo  e-sta reso
lución al axcelentísimo señor M inistró 
d e  la  Gobernación, cfeo devoluoió-n de 
uno do los ejem plares del Rag-lamonto.

Do Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, y .demás efecios. Dios 
guardo a Y. E. muchos años. Mádrid, 
21 do Octubre de 1921.

SÍLM

£eñ-'C‘ jJGnstro de la Gobernaídón.

E:aur:':o S r .: Yislo el o ík u o  .‘u o z  

municipal del distrito do- la Aut n  
de La Goruña, s^bre desahucio d'- cM' 
Escuelas nacionales de aquella -ciu
dad:

ResuItaBíi'^-^"'' '' ruvmdo 'don-

Francúsco G arría Lomas -ba 
do dem anda en juicio verbal civil 
i ra  el .Ayuniamie-iito de dicha cap-itálfe^ 
sob.re desahucio de lo-s ha.-jos y prim ea
ros pisos de la casa. niíimerO' 4 d© 1:̂ ' 
Aveciida de José Lombardero, en útmH' 
de dicha Corporación t'íeTíó instaládfent- 
dos Escuelas nacionales y  las habita^; 
oi-ones p a ra  los Maestros mctlianíte el 
a lquilerd.rkncslral de R40 pesetas: 

'Ivesnlf-aiído- que la -áemand \ 
da en estar adeudando -el -dx i 
la carda ciad, de 3.06 4 pelotas, t...norte 
de varios Crimestres e initcresín de dá- 
m-ora por a..'tra.s“OSi:

■Considera!ib o que la Real orden de 
li3 de Bci)tiemb:í'e- de 11>13 dispone >que 
el niiamo día en cpie se prasentori. las 
demandas de des-aítiacin lo pongan m  
conocimionto do esto -MinMerio, para 
que, de acuerdo coni el de la Gober- 
tiacidíii, disponga lo co-rweniente para 
el abono do la deuda. Y no pudiendó 
tolerarse que los ,Ayun.taimion!tO‘S dejen- 
do abonar los alquilemos do Im  casas
en que Ob-táni instaladas Las Esciiotas,. 
ocasionando con el olvido graves per-, 
juicios para la. enseñanza, como ocu
rre cu el pre.seiiiGi ca/>o, con el tríate 
espectáculo do ui'». doaa-liiicio que, por: 
e-1 buen crédito de los propio-s AlunlcD 
pica, importa evil^.r,

S. M. el Rey (q. D. ,g..) h a  reaueíta 
que se ponga este hecho en cmmñ-- 
m iento, de Y. E,, encareciéiidaie-la. con-> 
venionicia de que comunique al Gofrer- 
nadür civil do La Coruña que obligue 
ai Ayunlami-íurto- de dicha capital, p-G© 
todos los mvxiios que la ley le facilita^ 
a satisfa-ner al dueño do la cRvdo caáá 
las alquileres que Lieae devengad os»

Da Real orden lo* digo a Y. T. pura 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muclio-s años. Madccp 3 
do' Noviembre de 1921.

BILTó

Señor M'imsíno de 1% Goberna'"0:̂0.

íkucc Qr.: Accedienrió a lo sciiciLa». 
do’ por los Drr-ector'CS- de tas Escurdaíi 
'de Artes y Oñcios* e Industrial tío Mn-, 
drití y  ■ dcd de la do Artes y Dfícios f.e 
Bebías Artes de Barodona,

B. Ai. el iRey (q̂  D. g .),ha ten-ido atv 
bi-en autorizar al Diroctor ¿el 
ée los citados GoutrüB de cúsoñanm^:; 
D.. Manuel Yoga, y Máráh, para que, eny 
unión de üa Junta de Profesores d-ef̂ ' 
mismo-. cair\ms]ue iujo, Asamblea guió- 
ra^ N d Pr^ -̂fesosaido -do las Eecuel v; 
diistrlales y -de las d-o Artes y O'i 'Ójsv 
y á \d c'.ie podrá invitar fambió:.. al ád 
Id-' municipales j  proviiiciaícs no r lUf 
cluso, que habrá do coi obras se ‘U ir-
colon a -dcl i a'l 8 doi próximo ’ de.
jñue-isj- , .
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ID0 Real orden lo digo a; Y. I  p a ra
BU concomimiento 'y* •efectos. Dios .guar
de a V. I. rnimlioe años. Madrid, 7 de 
Novienibjí-e' de jOñ'!.

S.ILIÓ
Snílor BubseereLario de este MiniBie-

linee í?f.: Hsihiciído íallecido el día
21 de Ootubre últim O' D. Ju an  Oil Aíh- 
guio, Daiúdrático de Lorigua y  L itera
tu ra  castellana del Institu to  gen-eTal y 
iécBiüo íle Balamanca,

S, Ms el Rex <-q. D. g.) lia te)M o a 
bien disponer' que s e . den los "abcenísos 
ílp •escala €€rre-spondi<'mt.es, y, en su 
oaiíSí;€üí reie. que los ■Catedráticos nu - 
iMtrarios D. Horacio Bel PércZ', 'don 
]l¥aneisco: Ugaldc Goyenecno, D. Moi- 
S§s Sánolios Barrado, D. Eurique Tr^*- 
■yiñe 'SoCroí- y D. Jc -oi María de JeS'ús 
de Sauf ÍL,go Glicirrolé, porlenocientes a 
Im  Instii/Ulos de Jerez, Yitoria, Bego- 

■ ma, •Gartagena y Lugo, pasen a ocupar 
en el Escalafón los niitmeros 211, 264, 
^ 3 ,  44-5 y '512, con la antigüedad de
22 de Octubre úitimO' y sueldo anual 
dcsslo dicho día de 9.000 pesetas el 
primero, S.OOi) el segundo, 7.000 el ter-” 
ccrOj 6..,0'00 el cuarto y 5.000 el quinto.

(De Real orden. Lo digo a Y. I, 'para  
su conecinden!o y demás efectos. Dios 
guardo a Y. I. muchos años. Madrid, i O 
do Nov'iíuubre' de 1921.

SíL íó

/Señor Bubsecrclario de es lo fliiu ■'■rio.

' limo. :Sr.: Habiendo sido jubilado 
por Reai decreío de 28 do Octubre úE  
'timo I). Rai-fael Serrario, Catecbcático de 
Psicología del Instituto g.enieral y téc
nico de Albacete,

S. M. el R e y  (q . D, g.) ha tenido a 
bien diS'p.oner que so den los ascensos 
ÚQ escma coiTespondientes, y, -en ^  
^ns-oouencia, que .los Catedráticos riRi- 
iner^rios D. José de la Torre Rebulli- 

P . Yicente García de Diego-, dc-n 
iosé^ 'Hanx y Aipari-si, D. Gabriel Horial 

IX Folio iMon,ey Rebasa, úan. 
Ifenoiseo Sánchez Córvela y D. B'on- 
psnin. Temprano Temprano, pertane- 

_ a  los Im3lituto.s de €as!tell;dn,
plsiieroo, Gasteálon, Zanioi^, 

i l f O r o n s o  y Baeza', 'pasen a ecu- 
par e! Esoalaifdn: los ndmoro'S 89;, 

Z n , 284,, 3T3, 445 y 512,, con lo., 
antigüe"^/! dei ■e.sprBsado mes de 
(Xí u ro  ^ sueido anual desde el 'mis- 
í to  día áe 11.".ñOO pes;et¿as> el primera, 

sogunídov 9.000' el 'tércaro, 
EJ190''^L^üííaíf/.q, 7.Q0O ^  qpá^afd, S.OOO 
M. méÁ) y 5A)0P el séptiimO'.

Do- 'Real. O:dái0ñí lo' digo a ■;?, I, -para 
L̂X conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 10 
d;e KO’vi embre de i 9-21,

BILIó '

Seft'H' ;bsecretaiiO' de este Miuisf erio.

limo. S r.: Vista la instaTiL-ia cle'ca-’ 
da a este Mini&Lerio por doña Consue
lo López Ártcche, Auxiliai'’ de 1-a E s
cuela Normal -d.e Maestras de Sori.a, m'^ 
licitando un mes de licencia p-ara -ais-iixi- 
tü'S propiios; y tenienclo’ en cuo-iita el 
favorable informe de la Directora de 
dicha Escuela, /  - ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha fsnido' a 
bien cGu!C'sder a la interesada un m-es 
de licencia para asuntos pro|;>ios>

De Real orden lo digOt a Y. I. para 
S'u conocimiento y efectos. Dicrs guar
de a Y. I. muchos años. M^adrM, i i  áe 
Noxd'omhre de 192i.

SiLIó

Beñor D irector gehéfá'I de Prim era en
señanza.

3EÍSTS6H) DE S S ia S

m rn B E Q m rfM im
SECCIÓN DE POLÍTICA

La Legación del Reino de los ser- 
yios, croataB y esloveno^ en esta Corte 
partic ipa a este Departam ento que el 
Ylobierno servio ha  dispuesto, a ñn de 
evitar el contrabando de oró’ y plata 
en_ monedas y lingotes, -que todo ex:- 
tranjero, antes de peneí.rar en su te - 
iTítcrio, -deberá hacer una previa de
claración a las Autor ida-das aduane-rae 
de la cantidad e-xaeta do moneda - de 
oro y p lata de que es portador.

p5n caso contrarío, dicho dinero !e 
será conñscádo por las referidas Au
toridades.

Lo que se hace público para cono- 
cimiente general. MaHrid, il7 de No
viembre , de ,1921,— Ê1 iSubsecreiaTío, 
Emilio de Po.Iacios.

SECCIÓN IlL— OBRA PÍA | ’

Los envían coimespondientes ai ,ter* P 
oero y cuarto año de! pensionada en IH 
Aeadomia de Bellas Artes en Ro-ina dotí \ 
Roberto Fernánfdcz Balbuena se halla- í 
rán expuesíos al público en el patió  I 
llamado de Colón, de este edificio, du*« 
ra.níe ocho días consecutivos, de nue
ve de la mañana a cinco de la tarde, 
a partir do la inserción de este avisOĵ  

de los cuales se clausurará pop 
e^aciO' do íres días para su califica
ción por Y Tribunal nombrado al efec-4 
to, volvl-budose a exponer al .pública 
ioS' LaLsrjos hasta el "día 7 d /  próxi
mo de DiCiiembre, en el que ^  
c-lair'irrr ó. detlintivamente, según d is
pone el b a m e n t o  de la citada Aoa^i 
demia. ; y,

■ rS  GRaCIA 1 J lIS T E Ii t

■S.EGGIÓN .DE aO-MERUíO

¡El iMínistro Piom potenciario de Sui
za ha iniormado a este M-iiiisterio de 
que la .República de Fúniandía, por 
Nota de su. Lepíción en Parfe, de iS  
de Octubre, último, dirigida a, la  L e- 
gacióii de la  €orifederacióíi helvética 
en .París, 'se h a a-diierido al Goiiverúo 
.rnternaoional firmado en ¡Berna ai Zñ 
de éeptieirdire de ,1296, relativo a -la 
proMhieíón del empleo del fósfero 
hlanco (amarillo) en' la industria de 
ocritllaá. - i  ■vr.:--_..T.LY
;'Lo que se hace púbii-oo para  conoy 

e-ifriiento generad, Madrid, i7  .do NoY 
viem'bi'e -de- .192L--E.1 Súbasedret^rio, 
Emilio da

m u E c c i o m  ^ E m w M ñ h  b \e  l o s  he-^- 
m s r u m  y d e l

.GoPiiorme a lo dispuesto e n  el ar-^ 
tíoíilo 32 del Reglamento vigente sobrc^ 
organización y régim en del Nptariad%
3' con sujeción al program a para  e*f 
prim ero y segundo ejercicios, redac-. 
tado por esta Dirección .general en 311. 
de Julio de 1943, y m o d iñcac ion^  
acordadas en 28 de Febrero de 19iS. 
( G a c e t a s  de 8 'de Agosto de li913 y  3f 
de Marzo de i 916), se han de provee^ 
por oposición directa y libre, en el 
rrito n o  de  la Audiencia de Madrid, la^ 
Motarías que a continuación se expre^ 
san, comprendiéndose en. esta convoy 
catorda, no sólo dichas 'vacantes, si 
las que resu lten  hasta el día en 
term ine el liltimo ejercicio y per! 
iiezcan a es.te turno de oposíciéii % 
Gole-gio:

1.—Afiruefía, d istrito  de P iedrah itl^
2.—^Sa.ngarcía, ídem de Santa

ría  de Nieva. 2
3.̂ —Bacedóii, ídem del mismo nonh^ 

bre. r
4"™€Jfü.enLes, ídem del mismo 

hre. í
'3.,—-Be-Ivis -de la Jara, ídem de 

te  del Arzobispo. . -
■6.—Gcbolia, "ídem de Talavera de M  

Rnina!. J
7,—^Afcier/za, ídem del inismo n o n ^  

hre. n
8.~N avam orcuende, Mem de Talavq^ 

 ̂ ra  de la Reina. |
Los aspirantes .presenta-rán sus sok 

licitudes a la Ju n ta  directiva dal 
legio Notarial de S'fadnid dentro 
plazo de tre in ta  días naturales, 
ieriiiiiiará a l8.s doce de la nojJie-, ( 
tados al siguiente al Se la
hlicTición de esta convocatoria mi 
G a c e t a  d e  ‘M ííd rtd ,: cualquiera 
la fecha de su inserción en el 
OfieíM de esta provincia, 
m  las instancias "la Notaría o^Notarí 
que soliciten y el orden de prefe 

su caso, ¿in poiqiiicio oe 
m-eiitado en tiempo oportniJCi si j’ug 
ren adi-cionadas hucv̂ -As vacantes.^'

Los s o iiG ita n te s  deberán acrí/ii 
que reúnen los -requisitos pre- 
e n  e l a r t íc u lo  JO de la ley del Nn 
do y 11 do m  citado Reglámenlo, ac 
pañándo a sus in s t a n c ia s  los do 
tos exigidos en e l a.rtieulo 35 del
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mo y haber cumplido lo dispuesto en ! 
el 3o de dicho Reglamento.

¡Madrid, 17 de Noviembre de 1921. 
JEl Director general, Berdto M. An- 
íirado.

it.rtV CIRCULAR

'  E l iSr. Ministi'o de Ciraciá v Ju.siicia 
comunica la Real orden siguiente 

■" ‘la del M inisterio de Hacienda: 
necesidad de em prender una 

;Ctiva y eñcaz campaña de saneam ien-, 
de las rentas públicas, evitando el 

m de que en perjuicio del Estado &e 
emete con harta  irecüeiicia, mueve a 

íMíhisterio á adoptar una serie de 
[idas de las cualés es lá prim era, 
relación con el impuesto de -dere- 

re a le s 'y  transm isión do bienes, 
consignada -en la Real orden de 3 de 
tiembre, publicará en la íGagev a  
8 siguiente. En ella se imponen 

3term inadas obligaciones de com uni- 
3ÍÓR de datos y antecedentes a los 
pstradores de la Propiedad, no so- 
ionio los que tienen a su cargo la 
jidación de dicho impuesto, sino 
bién a aquellos que no desempe- 
esta misión, como son los Regis

trad o res  en U® capitales de provÜyda, 
aun cuando ninguna duda ofrece que 

or propio impulso cum plirán tales 
bli'gacioncs, acaso se consideren cons- 
reñidos a ello con mayor .fuerza si la 

•Étaoión para 'que lo hagan procede 
D Minis de que directam ente

-̂...bl̂ dd.Óh. • ; .. V
r..;iEn su Virtud,
4vS. Rey (q. D. g.) h a  tenido a
"úen disponer que se signiítque a V. E. 

interés y conveniencia .para los in- 
33 del Tesoro de que’ por el M inis- 

10 de su digno cargo se llame la 
ítención de los R.cgistxadores do la 
“ ropiedad, tanto de capitales de p ro - 

3GÍa como de partido, excitándoles a 
.16 cumplan pun tual y exactamente 

_ s disposiciones de la R.eal orden de 
Sste ^Ministerio de 3 de Septiem¥Fe. 

De; Real orden com unicada lo digo a 
"W . lE. Dios guarde a V. E . muohos

:Lo que traslado a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos *años. Madrid, 18 de No
viembre de 1921.—El D irector gene- 
nal. Bonito M. Andrade.
‘■Socor Registrador de la Propiedad de...

M iüisTijaio m  iK STSüccúfí v m i m  
Y m i m  Áfiius

KHEOOIOiy
m  EMBEñ mZA

En cunfplimiento de la  Real orden 
itíe ii9 del actulal y idemás disposiciones 
posteriores, esta Dirección general ha 
re su e lto :

Que asciendan a  3.000 pesetas, 
con la antigüedad y efectos económicos 
de 1.0 de Abril último, las siguientes 
M aestras:

Doña Garmen ¡Trujillo y Soto, nú
mero 3.083.

Las Maestras números 3.084, 3.085, 
3.419, 3.514, 3.667, 3.817, 3.819, 3.887,
3.896, 3.900, 3.902, 3.907, 3.916, 3.918,
3.931, 3.986, 4.037. 4.056, 4.071, 4..312,
4.313, 4.316, 4.320, 4.321, 4.367, 4.370-,
4.420 y ,4.437, pertenecientes, excepto 
las tres prim eras, que son anteriores, 
a la p rim era  serie.

Las númicros 4.464, doña Aurora 
M artín García; 4.533, 4.534, 4.535,
4.536, 4;537, 4.538, 4.539, 4.540, 4.541,
4.542, 4.560, 4.606, 4.624, 4.625, 4.626,
4.635, 4.650, 4.669, 4.670, 4.685, 4.690,
4.692,
4.731,
4.995;
5.017,
5.031,
5.049;
5.061.

4.693, 4.697, 
4.741, 4.749, 
de la 5.001 

5.018, 5.021, 
5.033, 5.036, 
de la 5.051 
5.062, 5.064,

4.704, 4.719, 
4.7*62, 4.916, 
a la 5.010; 

5.022, 5.028, 
5.041, 5.043, 
a la 5.054;

4.730,
4.992,
5.013,
5.030,
5.0i45,
5.056,

5.067; de la 5.074
a la 5.076; de la -5.080 a la 5.0’86; 5,092; 
de la '5.094 a la  5.097 ; de la 5.102 a la 
5.105; 5.108, 5.109, 5.111, 5.113, 5.117/, 
5.119; de la 5.121 a la 5.123; 5.125;

de la 5.128 a la 5.131; 5.133, 5.134; da 
la 5.136 a la 5.140; 5.141, 5.142, 5.Í44; 
d;c la 5.146 a la 5.150; 5.152, 5.153, 
5.155, 5.156, 5.158, 5.160, 5.162, 5.164 
y 5.165, doña María Dolores Feriián- 
idez jM artín; pertenecientes todas a la 
segunda serio.

2.0 No ascienden hasta acreditar de^ 
bidamente, mediante hojas de servi
cios, la serie en que están  compren di
das, las 'Maestras núm eros 3.326, dona 
María del P ilar Oo-Rzález; 5.0'il, 5.012, 
5.015, 5.016, 5.019S 5.0*20-, 5.023, 5.024, 
5.027, 5.029, 5.032, 5.034, 5.035: de la 
5.037 a la 5.040; 5.042, 5.044, 5.046, 
5.047, 5.048, 5.050. 5.055, 5.05-7, 5.059, 
5.060, 5.063, 5.065. 5.066, 5.068. 5.069, 
5.07L 5.072, 5.073 5.078, 5.079; de la 
5.087 a la 5.091; 5.093; de la 5.098 a 
la 5.101; 5.106, 5.107, 5.110, 5.112; d!e 
la 5.114 a Ta 5.116; 5.120-, 5.124, 5.126, 
5.127, 5.132, 5.135-, 5.143, 5.145, 5.151, 
5.154 y 5.15L

Tampoco ascienden, por estar exce
dentes o síor bajas en el Escalafón, las 

-Maestras números 3.710, 4.108, 4.356, 
4.399, 4.404 y la 4.751. •

Doña -Carolina Peyró Iborra, núm e
ros 4.376 y 5.169, no asciende ni se la 
puede clasiñcar, porque, vistos sus ex- 
pedienfos, no concuJcrdan, ni están;'bien 
redad  odas ni debidam ente cortiñcadas 
las varias hojas de servicios que acom
paña.

S.*" Que asciendan a 3.000 pbsetas, 
con la misma antigüedad a rriba  seña
lada, los íMaos-ros números 5.136, don 
Graidiano Larnejos: 5.536, 5.544, 5.545, 
5.560, 5.572, 5.587.'5.526, D. Francisco 
Ponce; 5.620 y 5.623.

No asciende /D. Hilario Jesús Santia
go de Osinaga, núm ero 6.438, por ser 
defíci’ente la lioja de servicios que re 
mite la Sección d'o Guipúzcoa, sin ha
cer constar el im portante extremo de 
si el interesailo ganó -o no plaza en 
las oposiciones do Noviembre de 1916.

Madrid, 17 ele Noviembre de 192Í.—* 
Jfl D irector general, GNangil.
Señores Ordenador de 'Pagos y Jefes 

de las Secciones á din ilustrativas de 
Prim era  enseñanza.

MA£>EIÍ̂ &—«^uc^pr^ ée Rivadeneyrp? A.), Paseo de San Yiceate, :20* TeL


